
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Villamaría-Caldas, Veinticinco (25) de 

marzo del dos mil veintidós (2022).  A Despacho de la señora Juez 

haciéndole saber que el pagador de la empresa EMERGIA informa que no 

tienen ninguna vinculación ni con la demandante ni con el demandado. 

Además la parte demandante allega escrito remitido al Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Villamaría. Sírvase proveer.     

    

    

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA    

SECRETARIA    
 

    

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría-Caldas, Veinticinco (25) de marzo del dos mil veintidós 

(2022)  

    

Radicado 2021-526 

Auto Interlocutorio No 468 

   

     

Se agrega al expediente virtual lo informado por EMERGIA en el sentido 

de que dicha entidad no tiene ninguna vinculación con los señores XIMENA 
ARCILA PÉREZ o JULIÁN SÁNCHEZ SANABRIA; lo anterior para que la 

parte interesada se entere de ello. 

 

De otro lado, observa esta judicial que la demandante remite copia del 

escrito enviado al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría a 

través de cual solicita se remita el proceso que allí cursa por REGULACIÓN 

DE VISITAS entre las mismas partes con el radicado 2022-037; el que se 

incorpora al proceso para los fines legales a que haya lugar. 

 

Asimismo se incorpora al cartulario la anterior visita social y la valoración 

psicológica  llevada a cabo a la parte demandante, lo anterior para los 

fines legales a que haya lugar.  

 
 

NOTIFÍQUESE     

     

     

     

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES     

JUEZ    
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